
AYUNTAMIENTO DE ROTA 

 

 

 

 

 

 Teniendo  que reunirse la Comisión Informativa General y Permanente, 

de la que Vd. forma parte, en sesión ordinaria, para tratar de asuntos 

relacionados en el Orden del Día que se detalla a continuación, por el 

presente cítole para el viernes día 14 de junio y hora de las 9:30 en 

primera citación, y el mismo día, media hora más tarde, en segunda 

convocatoria, en el Palacio Municipal “Castillo de Luna”, Sala Marqués de 

Cádiz. 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

1º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, para declarar 

la caducidad del Convenio de Colaboración suscrito con la Comunidad 

de Propietarios de la Urbanización Rotamar, para la realización de 

obras de adecentamiento y decoro. 

 

2º.- Propuesta de la Concejal Delegada de Urbanismo, para aprobar el texto 

refundido del Proyecto de Actuación presentado por Agroindustrias 

Jocaferros, S.L.U., de vivienda vinculada a explotación agroganadera, 

situada en el Pago El Jardal, parcela 17, polígono 22, así como las 

modificaciones presentadas. 

 

3º.- Moción conjunta de los Grupos Municipales del Partido Socialista y 

del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, relativa a los impuestos de 

la Base Naval y las compensaciones por servidumbre. 

 

4º.- Moción del Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, 

para que se conforme la Unidad o Patrulla Ciclista de Policías 

Locales. 

 

5º.- Moción el Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, 

para manifestar el compromiso del Ayuntamiento con los principios 

éticos, sociales y medioambientales y con el respeto a no ocasionar 

sufrimiento a los animales. 

 

6º.- Moción el Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, 

para la adopción de acuerdos relacionados con la practica extractiva 

de la fractura hidráulica o fracking. 

 

7º.- Moción el Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, 

para encargar un estudio de la dinámica litoral de la costa de Punta 

Candor y se tomen las medidas necesarias para garantizar la 

conservación de la franja litoral. 

 



 

 

 

 

 

 

8º.- Moción el Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, 

para que se entablen contactos con Ecoembes, S.A., para se establezca 

un Convenio de Cooperación para el desarrollo de diferentes 

actividades formativas en los centros educativos de la localidad, 

relacionadas con los residuos urbanos. 

 

9º.- Moción del Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, 

para rechazar el proyecto de dragado del río Guadalquivir y cooperar 

con la plataforma en las acciones de protesta o rechazo que se 

promuevan. 

 

10º.- URGENCIAS. 

 

ROTA, a 11 de Junio de 2013 

EL SECRETARIO GENERAL, 

 

 

 

          

 

              

 

 


